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DEL AMBIENTE Y DE LA ESCUELA 

El profesorado de Normales 
y sus peticiones 

. Cuando los que acudíamos a las aulas de las 
Escuelas Normales nos dimos perfecta cuenta 
del porvenir que éstas nos habían de deparar-, 
si no ahsndonamos «ipso fació» su camino, fué 
más que por nada, por el temor de esterilizar 
aparentemente el esfuerzo económico de nues
tros progenitores, deduciendo algo posilivo, 
muy poce, una mediocridad, cual es la rimbom
bante obtención derinütil pergamino de Maes
tro de primera enseñanza. Los que con gallar, 
día lo menospreciaron, si es que en su deci
sión hubo consciència y anhelo para ejercitar 
sus facultades en otras disciplinas científicas, 
literarias o mecánicas, indudablemente acerta
ron; los errados fuimos aquellos que nos deja
mos llevar indiferentes por la corriente fatalista 
del destino. |Cómo ha de ser! Difícilmente po
dremos enmendar ya el yerro. ¡Equivocados^ 
sí; pero inconscientes! 

Cuando yo, creyendo haber aprovechado el 
tiempo, ingresando apenas cumplidos los vein 
tiún años, por oposición en turno libre en e| 
Magisterio nacicnal, observo lo muy poco que 
han fructificado mis esfuerzos y el muy insig-
nif{carite porvenir en perspectiva (15 o 20 años 
con 2.50Q: pesetas), cuando un guardia civil 
puede llegar con una cultura muy inferior ai 
cargo de capitán en el mismo periodo de tiem
po, partiendo con un sueldo inicial que sdlo 
tienen en el Magisterio ios privilegiados del 

tiempo y déla fortuna, disculpo. ía pesadumbre 
del que, por lo que fuera, aun no tiene Escuela 
en propiedad, y su flamante íítu'o sólo le sirve 
para evocarle esfuerzos que no han tenido ni 
tendrán compensación. 

Tal vez seu su suerte, pues sin otro remedio 
los obstáculos le harán sacudir su estulticia y 
dedicarse a otros menesteres En fin, de todo 
ello se infiere que seguir la carrera del Magis? 
terioesun solemne disparate; puesto que yo 
soy de los que no creo en la cacareada Voca
ción por et muy alio sacerdocio del Maestro, y 
desprecio al que con semejaníes cuentos se 
viene cumpliendo un cometido afectado, pero 
sin estar convencido de ello. 

Esos señores pedagogos, que se están chu 
pando la «sopa boba» en las cátedras, pueden 
pasarse unas temporaditas invernales desem
peñando las Escuelas rurales, y entonces ten
drán alguna autoridad para hablar de Paidolo
gía que no conocen y de Métodos. que en su 
Vida han practicado. 

Ha sido siempre pauta de los Profesores de 
las Normales, con su poca o mucha influencia, 
no hacer absolutamente nada por la redencíóri 
del Maestro, de forma que a éste, en todas las 
fases de su carrera le han resultado unos seño
res inútiles de todo punto; pero ahora parece 
s?r que les ha dado por moverse, pidiendo al
gunas prerrogativas para los normalistas, sin 
duda por él mucho cariño hacia tus alumnos; 
pero solamente lo lian hecho cuando el más. 
miope puede ver, que los que nunca se movie
ron para nada, estando siempre muy necesita
dos los Maestros, y se precipitan ahora, tal vez 
sea, no por amor a sus discípulos, sino por la 
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|a santa íucha por la existencia, ya que, de se
guir así^ les cerrarán todas las Normales, por 
no haber matrícula que las justifique, y cuya 
clausura sería un bien de tantos para España, 
pues dichos centros no dan preparación profe
sional alguna y su cometido lo podía hacer 
muy bien cualquier Instituto y dos años de prác 
ticas en Escuelas Modelos donde la Metodolo
gía se inculcara salvando todos los escollos del 
terreno, y la Pedagogía no nos hablara tanto de 
esa Arcadia inocente, feliz, sublime, que se 
llama Escuela. 

¡Qué bonito que ahora salgan colocados di
rectamente de las Normales! No es que me pe
saría, pero comprendo que eso no habría de re
dimir al Magisterio, y sí sólo sería la tabla de 
salvación por de pronto, de muchos que están 
a punto de naufragar. El Excmo. Sr, Ministro 
de Instrucción Pública debe comprender que si 
el Instinto popular se aparta de dichos centros, 

no puedo por menos de manifestar mi agrade
cimiento a los inspectores señores Espinal y 
Soler por su posición digna y valiente en la de
fensa de un maestro m como al compañero 
Rlvelles que como Presidente ha estado a la 
altura debida. 

Las aguas han vuelto a su cauce al parecer y 
la nube parece conjurada; pero no puedo sus
traerse a la tentación de consignar algunas 
apreciaciones sujeridas por el desarrollo de es
tos sucesos y son: que el Magisterio en gene
ral Va deslizando su vida al mismo ritmo de la 
abulia nacional; y que aquí va siendo norma de 
conducta el principio tolstoyano de «no oponer
se al mal» 

En consecuencia de esta última apreciación 
el maestro que sienta en sí un poco de la indig
nación que todo este caos actual debe levantar 
y no se preste a ser un comparsa arlequinesco 
del tinglado de hoy prepárese a recibir los gol-

tendrá sus razones, le alejarán sus móviles..... ^ i * ? ^ 
Las causas de ello, de todos son conocidas; o son 
se extirpan dichas causas o no se debe hacer 
nada para prolongar Una vida mísera que no ha 
de producir nada estable y beneficioso; esto es 
lo que con el más humilde respeto, pero con 
tóda la energía del convencimiento deben soli
citar unánimes todas las Asociaciones, y, de lo 
contrario, cuanto antes venga fá hecatombe, 
mejor; a ver si ante los daños irreparables sa
cudimos la modorra adquirida en el infecto y 
tibió ambiente de las mazmorras que por ca
rambola llevan el nombre de Escuelas nacio
nales. «R-Kc, fpn »aí no «Bdod SCIGS»» fi òímsü 

Juan Verdades. 
(De E l Magisterio Conquense). 

energía para Impedir que la luz se haga. Y la luz 
se tiene que hacer— 

* 
* * 

COSQUILLAS 
Es de importancia hacer notar al Magisterio 

déla provincia si no estaba anteriormente en el 
secreto como con la elevación al poder del par
tido político llamado liberal las persecuciones y 
los atropellos están a la orden del día; al me* 
nos se ha podido apreciar así por lo realizado 
en mi humilde persona, que algún día en vlnien^ 
do a pelo relataré para confusión de los que 
aun creen que estamos en Europa y no en al-
gfin distrito de Hotentoria. Dejando, pues, eso 
para otra ocasión, como igualmente el referir 
la principalísima parte tomada en el asunto por 
ciertos factores a quienes no creeríais capaces 

Conversando con el Tesorero de la provin
cial le pregunté sobre el estado de ía recauda
ción en pro de la fami'ia del compañero Mori
llo y me contestó que poco había adelantado dé 
como nosotros la dejamos. 

¿Veis compañeros como tienen razón los que 
en cierto modo nos denigran? No somos respon
sables de muchas cosas que nos achacan por
que ya las hemos encontrado hechas; pero de 
esta falta de protección a nosotros mismos, de 
este abandono en que dejamos al que ha traba
jado por nosotros, de eso si que tenemos 
respónsabilidad. Cualquiera se pone a hacer 
algo por la clase en vista de este comporta
miento. Los trabajadores ingleses tienen un re
presentante que lleva vida principesca, que con
ferencia con gobiernos y representantes de par
tidos con gran ventaja para su clase y pagado 
por ellos solitos. Noy del Sucre y Pestaña sub
vencionados van por los sindicatos y así se 
abren estos el camino, por la predicación de 
estos adalides mantenidos expléndidamente por 
losobrefos. Nosotros en cambio sabemos más... 
Sabemos dejar en la indigencia a nuestros pala
dines cuando el azar hace que caigan. Y así no 
no se conquistan los derechos, ni se debe es
perar una continua multiplicación del milagro 
de los panes y de los peces. 

^Vels también compañeros como esta pereza 
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que nos invade, poco a poco va tomando ca
racteres endémicos hasta él punto de hacernos 
taltar a los deberes de compañerismo? Estoy 
S€guro de que si por un uckase se hubiera de
cretado la dejación de cierta cantidad para ese 
objeto nadie hubiese protestado; pero pedido 
así a nuestra real y soberana voluntad?,.... Hay 
que decidirse y esto cuesta mucho trabajo. 

Alfredp Lahoz* 

Permuta 
Maestra de esta provincia, pueblo sano, 

próximo a la capital, excelentes autoridades? 
buenas s^uas, lena gratis, rpucha caza, cor* 
otra de dicha provincia, Valencia o Castellón. 

Para informes: Secretario del Ayuntamiento 
deVailalba baja. (TerueU. 

S W C I O N E S ADMINISTR ATIVAS 

{Continuación) 

Recompensas y corteceioms 

A r t . 57. .Las correcciones diseiplinams 
qui* jc|«b.eráa impooorke-por ias faltaa eometT-' 
%8,eE e] ejercí ció del eargo son: ias siguiesile: 

1. a Apercibimiento^-. 
2. a Multa de Utfo a quioce días de haber. 
3. a Traslado de defetíóo y dé leaideneia.; 
4. a Suspensión de empleo y stteído de un 

mes a un año. 
5. a Pérdida de uno a veinte puestos en el 

Escalafón. 
6. * Postergación perpetua. 
7. a Separación definitiva del servicio* 
l i a primera corrección será aplicada a las 

faltas leves; la segunda, tercera^ cuarta y 
quinta, a las faltas graves; la sexta y la 
séptima, a las muy graves. 

E l apereibimíento se ha rá por escrito en 
todos ios casos y constará, como los demás 
correctivos, en el expediente personal del 
interesado; el tercer apercibiraiènto i ievará 
aparejada la imposición de multa en sus gra
dos mínimo y medio. 

L a imposición de tres multas en su grado 

medio y l a de dos en su grado máximo de* 
te rminará el traslado de destino y residencia 
de cada funcionario. 

En la orden de traslado impuesta como 
castigo se consignará esta circunstancia: dos 
traslados en el intérvalo de tres años deter
minarán la suspensión de empleo y sueldo eo 
sua grados medio y mínimo. A la suspensión 
de empleo y sueldo por más de tres meses irá 
siempre unida la pérdida de puesto en el Es
calafón. 

L a separación d<-flnitiva determinará l a 
baja absoluta eo el. Bgçaiafóa del Cuerpo a 
partir de la fecha en que aa publique e l 
acuerdo. 

Art . 68. Todas las correcciones, excepto 
la de apercibímiènto, se impòndrÀn por el 
ministro en virtud de - expediente y corí áu -
dieneia del interesado» r «üp m%iUiyí1iMmh& 

En l a instrucción dé expédieiites gubernati--
yo» se es ta rá a lo prevenido en el reglámetíti^ 
de j7 .ds-sepíiem.bre: de Í19I&CÍ) &ñtiiú%ái& íal> 

A r t . 59. L a constitución y fuocionamien* 
to de los Tribunalea de bonor se amoldará a | 
propio reglamento arriba citado, con las na-
turales va.riaQiónes cdñs^i^npia al Ouerpa 
àeJque se t r a t a . / ; \ J ^ ^ ^ 

Jubilaciones 

Art . 60. L a jubij%Gjóa dé los fuiicionarios 
de las Séécionés adrnínistrátiv'as de Prinieifa 
ense^affizaj couTa^ ̂ xtíepcioh^s què luegoí 
çonsigna.n, t endrá efaçío a los, sesenta y ;Si©t@; 
años de edad, 

ho Los comprendidos en ía léy de 23 dé | 
I de 1895 se jubilarán" a ios, setentá ^i5?d#isí> 
cuentan veinte o m á s computables para su 
clasificación, sin llegar a; treinta y cinco; si 

J j enèn trmntaiy cinco abonables serán jubi
lados a los sesenta y siete. 

Cuando al cumplir el funcionario sesenta y 
siete %año8 deHedad nò contara^ veinte d^sdW' 
vicios.al Estado podrá continuar desempftt| 
fiando su cargo basta completar este tiempo» 
previo expediente de capacidad y sin dere» 

a ascenso. 

Inspección de servicios 

Art . 16. ; Para unificar los servicios enco
mendados 5á las Secciones administrativaa, 
vigilar el cumplimiento de sus obligaciones y 
proponer, ei ha lugar, el premio o la correc
ción procedeQtet se l levará a cabo la inspec-

http://em.br
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cion anual q m loa eréií toa preaupueatos per
mitan y ia especial que fuera menester. 

L a función inspectora en su doble ca rác te r 
compete en primer término al jefe de la Sec
ción correspondiente del Ministerio, y, en su 
defécto, a Un furieionano competente abscrito 
al servíc 'O central, relacionado con el que 
proceda inspeccionar. 

Las dietas de visita se abonarán con cargo 
a la consigriación presupuesta. Los expedien-
tes que den lugar las Visitas de inspección se 
e levarán ai Ministerio, uniendo a los mismas 
una Memoria expresiva del estado de los ser
vicios en las dependencias visitadas y de las 
reformas que en elloé deban hacerse para su 
mejoramiento, 

Reingreso en otros cuerpos 
Arfc. 62. Los funcionarios de las Seccionea 

administrativas que hayan deserapeñado es-
euelaB nacionales de Primera enseñanza ten
drán derecho o reingresar en el iíscalafón 
del Magisterio con el mismo sueldo que íu-
vieran a l cesar o el de entrada equivalente 
al inferior que percibieron. 

Locales y material.. 

Art . 63. Las Diputaciones provincialea 
siguen obligadas a facilitar a las Secciones 
administrativas de Primera enseñanza loca
les adecuados para la inatalación de sus off-
cíoas y un ordenanza con casa-habitación 
al servieio de las mismas. 

Las Diputaciones deberán consignar en sus 
presupuestos la cantidad mínima de 1.000 
pesetas para gastos de material. 

Igual obligación tendra ei Ayuntamiento 
de Madrid en lo que afecta á la consignación 
de material con destino a ¡a Secre tar ía de l a 
Delegación Regia Primera enseñanza. 

Ar t . 64. E i Escalafón del Cuerpo de fun
cionarios de Secciones adrainislrativas de 
Primera enseñanza de Madrid y proTÍncjas se 
m publicará con arreglo a la situación del 
personal en 31 de marzo de cada año. 

Art . 65. Quedan derogadas todas las dis
posiciones que contrarien lo preceptuado en 
este Reglamento. 

Madrid, 17 de diciembre de 1922.—Apro
bado por S. M . — E l ministro de Instrucción 
púbUca y Bellas AvX^, Joaqttín Satmtélla.* 

Cbnvóéatoriá a Oposicim^ Oficiales de Secciones A d 
ministrativas de Primera enseñanza. De interés para jóvenes inaestros y 
maestras mayores de 18 años y qne no excedan d̂ ? 35. Garantizarnos una 
preparac ión ?0?*4ilf#4?*, seria, concienzuda, e o m p M m para acudir a 
estos exámenes con las mayores segundades de éxi t^ 

Lecciones por correspondencia 

sin que el alumno tenga que ausentarse del domicilio ni abandonar sus ocu-
paeiones habituales. Pida detalles enseguida al Director del 

Ap, 378, c: 7.—Barcelona 

Plazo para «oliçitar, termina e! 12 de febrero. 
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3 ĉ . 

o 
3 
Sí o< 
o ^ 
-o 
- i r— 

2. o 
03 O 
~* o' 
g w 
O" 
fD (D 
03 
W fD 
3 . 3 
3 'ja 
o § 
«3 "3 
G. o 
fD 

Cu "3 

fD O) 

03. 3, 

g § 

03 

§ > 
03 g 
fD O í 

Cu 3 

03 fD 

3 
3 
•n 3 
W 
fD *3 

- 03-
•3 
O 

3 

t 0 
3- eo 
3 i» 
3 O 

03 
O 
3 
fD 
-t 
a. o 

s'l 
V3 CU 

- fD 
S o SÍ 
51 3- =• 
o S íB. 
* £ -* 

3> O) 
3 fD 
•O 3 
O r r 
•n 3 

3 
D - fD 
t/, 

o 
o S" 
3. R 

S" ^ 
O 

: a 
Ci 
***. 
O . 

o 
\ "n 

DQ 
3 
3 
O 
cu 
fD 

5" 
•3 
•» 
fD 
3 
co 
3 

3 ^ 
3- 3 
O »» 

w 8 
3- a o S 
0 o 
3 o 3 3 

1 I 
03 

3 

3 d 
3 s 
fD r v 

i i 
3 »> 

co 
O D̂ 
co S 
3 O* 
W 3 gí fD 

V i 

3 O. 1 i 
fD 03 

I 
•-«. 

I S 
fD 

i i 
g fD 

• *t 3: 
0 O 
Cu 5 
fD fD 
— >i 
3 " O . 

• o 51 
0 Ü3 

: q 3 
fD rt 

1 í 
3 a> 

3 
fD; >-*-

- 3 fD 
O. «3 

V i < . 

, £53 3 

o. 03 • 

^ i 
3 O 

3 5* 2. o» 
3 

V- j 
CJI 

^ o 
O O í 
G. o É 
3 ^ 

f I i! 
^ 03 

*:• ̂  d 
»-t (/) 03 

3 

a - fD 
3 ^ >: 
^ G sí" 

2 3 
3 i-V 

2 fD 3 «> in 

S o. -

fD 

^ 34 '3 
§ % fD 

-a a. 3 -1 ai cu 
fD «3 ig-
co _ 2 
CU 3 . : ^ 
fD . ^ 
3- 2. 03 
fD o 

fD 3 
fV OQ- • Oí 
3 V) 
3 3- CO 
? O ? 

Cu 
3 
co > . 

3 3. CO -

í i 
3 a o § I 
3 s 
V i fD 

Cu «o 
fD o 
3* 
oa n> 
fD 3-II I I 

(fi, a 
3 » 
eo * 
jaf X 
0 o 
COv . . 
CO í—A 
1 -

o" « 

o 

3 ? 
TI •n 
3 
3 
n S CÓ* a 

oa 
3 

a 
C/) 
3 
3 
N 

O) 
3 es 
3 

co 
f"> . , 

o S* 
fD 

3 50 
a 03 

O ^ 
Cu 
fD 

O O 
co o 
fD 

CD 5* 
2 fD 

ID CU 
03 

3 ^ 

Sa 03 
3< 0> _ 

s = S5 
'i g§. 
ÍTI co 
« 03 3 -

c o. 

g = I 

« i 3 
O 3í 
O O 

a 
fD CD 
eo to 
J3 J1-S 
fD eo 
3- ^ 
03 "3 
3 3 
CU O 
fD CS 
_ O 

• fD -t 

^ c 
3 
co 
o 
•t 
fD 
O 

s 
fD, 
Cu 
fD 

CU 3* 
fD -1 
«-»- 3 
fD "t 

O 3 3 

3* a 
3 

»—k 

a 05 
fD w. 
oa. c 
3 —• 
3 0 
fD 3. 
3 =r o 

•3 
3 

3 o 

fD 
•n 
3 
3" 
fD 
O* 
CO 

3 
3 

a=r 
3 03 ' 

^ 03> 
3* 3" 
fD 
-t <—, 
3 n 
g » 

S 2 
3 -t 
O fD fD i» 
3 A » , 
fD 3 

— fD 



LAA800IAOIOK 

N O T I C I A S 
SumortpGlóii m favor dm la vlu~ 

da dml Sr. Morillo 
Suma anterior.. » . . 21,50 Pías. 

'D. Martín Millán, de Terriente. . . 2*00 » 
Doña Francisca Licer, de Escucha . 2{00 * 

> Total 25í50 » 

Olrooolén do graduada 
Ha sido nombrada con carácter provisional 

doña Felisa Tomasa Conchán, directora dé la 
graduada de niñas de Celia. 

Pldlondo auméntom 
• En lá sesión celebrada por la Asociación de 
Maestros de Sos, el Sr. Palacio presentó y de 

•fendió la siguiente escala de sueldos: 

PRIMER ESCALAFON 

Categ/ 0|0 N 0maes Sueldos Importe 

1.a 
2 / 

3. a 
4. » 
5. a 

Ta 

3 » 

1 
2 
5 

10 
15 
20 
22 
25 

90 
180 
450 
900 

1.350 
1.800 
1.980 
2.250 

10.000 
9.000 
8.000 
7 000 
6.000 
5.000 
4.000 
3.000 

900.000 
1.620.000 
3.600.000 
6.500.00o 
8.100.000 
9.000.000 
7.920.030 
6 750.000 

ESCALAFON DE LIMITADOS 

10 
30 
60 

600 
1.800 
3.000 

4.000 
3.500 
3.000 

Totales. . 15.00 

Importa la Escala. 

2.400.000 
3.300,C00 

10.800.000 

63.6.90 000 
para maestros 

63.690.000 
para maestras 

127.380.000 
Aumento aproximado en el actual Presupues

to, 47 580.000 pésetas a conseguir en 3 anua
lidades. 
La edad para opomlclonoa 

Varios jóvenes maestros de Alicante han re
dactado una solicitud pidiendo que se rebaje la 
edad para oposiciones y para posesionarse de 
las escuelas. Fundamentan la petición en que 
son muchos los jóvenes que a los dieciocho 
años y aún antes, ya están en posesión del tí
tulo; pero como hasta los veinte no pueden ha

cer oposiciones, ni hasta los veintiuno pose
sionarse de una escuela, forzosamente han de 
buscar colocación en otras carreras donde a 
los dieciseis años <Je edad ya les es permitido 
ingresar, ganando por cierto, mayores sueldos 
que siendo maestros. Dicen además, que ha
biendo ya bastantes escuelas graduadas, bien 
puede un joven a ios dieciocho años ejercer la 
profesión al lado da otros maestros ya experi-
mentados, a cuyo lado acabarían de formarse 
para ser buenos maestros 

Opoaliorom a Socolonoa 
El lunes, 12, terminó el plazo para solicitar 

las oposiciones de Secciones administrativas, 
pasando de 300 las instancias presentadas. 

Jtiblladaa 
Han sido jubiladas por edad; doña Teresa 

Zaera, de Calaceiteydona María de las Nieves 
Mallén, de Peralejos y doña Felisa Herrero, de 
Argente. 

Opoololona* a amcuolaa 
La Escuela Moderna dice saber de origen 

autorizado que antes de finalizar el mes act«al 
publicará la «Gaceta» la convocatoria de opo
siciones para ingreso en el Escalafón general 
del Magisterio, no habiendo sido anunciadas 
antes por esperar la reforma del Estatuto, que 
por ahora se aplaza. 

En la «Gaceta» del 9 se ha publicado el cues
tionario para el ejercicio oral de los aspirantes 
a ingreso en el Cuerpo de Secciones adminis
trativas. 

Aaoonmoa 
Por Real orden publicada en la Gaceta dei 

11 se asciende por corrida de escalas a los 
maestros que en la misma se mencionan: 

Ascienden 8,000 pesetas hasta el 91 en maes 
tros, 

Á 7.000 hasta el 254 id. 
A 6.000 hasta el 571 en maestros y eí 545 

maestras. 
A 5 000 hasta el 1.115 y el 1.094 respetiva -

mente. 
A 4 000 hasta el 1.901 y el 1.848 id. 
A 3.500 hasta el 3 848 y el 3 128 id. 
A 3 000 hasta e! 5.586 y el 5 680 id. 



8 L A ASOCIACION 

Librería de primera y segunda ? 
enseñanza de 

VENANCIO MARCOS 
SUCESOR D E J . ARSENIO SABINO 

E n este establecimiento encentra- ; 
r á n de venta los señores Maestros, j 
además de todas las obras de texto j 
para ÜWSéías, cuantos artículos y j 
menaje les sean necesarios. U 

S A N J U A N , 42 T E R U E L . | 
I 

íiiiprents de Arèenio Peirüca, Sáh Andrés 4 y 6. | 
O 

Franqueo 
conceftado 

R E V I S T A D E P R I M E R A E M S E N A N Z A 

de 


